
maquiabéiicos odios y rencores, 
esos que saben empuñar el Santo 
Cristo en la siniestra, en tanto que 
en la derecha blandean ufanos la 
inicua y vil espada de la calumnia 
y de la venganza! 

En justificación de lo í^ue acaba
mos de decir no necesitamos ape
lar á tristes pruebas que deseamos 
alejar, lodo lo posible, de núes* 
tra mente atribulada, pues nos bas
ta y sobra por ahora, lo que nues
tro amado colega tiene escrito en 
sus cuatro ó cinco últimos números. 

Véase por los lectores de sano 
criterio si las amonestaciones y ra
zonamientos del católico Montsa-
copa entrañan los sentimientos de 
mansedumbre que le hemos puesto 
de relieve: y nada tendria de par
ticular dejara de entrañarlos nues
tro periódico ya que se honra con 
pertenecer al partido liberal que, 
tan erróneamente, llaman ellos au-
ti-calólico. 

Verdaderos enemigos de malgas
tar el tiempo sentimos no poder 
encausar la marcha del colega en 
el sendero de la sana moral, que 
tan pertinazmente rechaza, y poder 
discutir con él en el terreno de la 
razonable lógica, y nos inclinamos 
á seguir el mayor laconismo posi
ble, esperando que ya que no ten
día valor bastante para llamarse 
reo y confeso, vea de eliminar de 
sus escritos toda esa sarandaja de 
cabilosos efugios en que trata de 
esconder los harto conocidos sen-
timienios de que está animado, y 
vaya derecho á l.< oposición de 
nuestras aserciones, sin buscar esca
patorias tangentes que ni á sus mis
mos amigos quedan desapercibidas 
y mucho menos á los que no pue
den contarse en ese número. 

Ea Sr. Montsacopa, quedaremos 
á V. muy agradecidos si se digna 
suprimir una gran parte de su ma
liciosa, empalagosa y ridicula hoja
rasca y concreta sus argumentos ai 
lógico esfuerzo de procurar reba
tir los nuestros, porque de esta 
manera podrá el público conse
guir que de la discusión de nues
tros periódicos nazca la luz que 
debe iluminarle en las azarosas cir
cunstancias que debe atravesar. 
Encargamos á nuestro estimado 
colega tenga siempre presente que 

él es el propagandista del Sr. Mar
qués de Aguilar, y que EL Eco 
OLOTENSE lo es de D. Pedro Diz 
Romero. Que ambos periódicos, 
obrando con justicia y rectitud, 
no deben nunca salir del lógico 
círculo de sus atribuciones, respe
tando cada uno los derechos age-
nos, para que los sayos logren ser 
respetados. Suplicamos además en
carecidamente al contrincante pres
cinda del mal gusto de disparar 
toda su metralla contra nuestro 
humilde semanario, atribuyéndole 
(véase sino el artículo ¡Ellos! del 
núm, 38) la consecución de algu
na popularidad en cambio de va
rias mejoras materiales; que ha 
abusado de su prestigio permitien
do la representación prohibida de 
cierto drama j derribando un 
templo con menoscabo de los dere
chos de la Iglesia. 

Díganos el colega ¿cómo y cuan
do puede todo esto rezar contra 
EL ECO OLOTESSE? ¿Qué tiene que 
ver nuestra redacción con lo que 
haya podido practicar el Ayunta
miento á que V. alude y del que 
formaban pa^t? ^ s «migos? 

Correspoudeucía. 

Sr. Director de Ei. Eco OLOTENSB. 

Madrid 29 de Marzo de 1884. 

Mi distinguido amigo: desde que va
rios gobernadores de provincia paf,i pre
parar sin duda el terreno electoral em
prendieron una verdadera cruzada contra 
alcaldes y ayuntamientos, ora ímpunie'n-
doles repetidas y fuertes multas, qae de
jaban sin efecto en cuanto los multados 
dimitían de sus cargos, ora sospendie'ndo-
les coo, ó sin formación de expedientes, 
venia diciéndose que la mayoría de las 
actuales Cortes iba á celebrar una reu
nión con el objeto de protestar ente el 
País de esos actos, que según ella, coar
taban en absoluto la libertad electoral, y 
hacían imposible toda lucha en IHS pro-
ximas elecciones. Hubo sus dificultades 
para que la reunión tuviera lugar y se 
desistió de ella, pero la protesta seria y 
dura se ha formulado, pues no otra cosa 
significa el discurso que el Sr, Sagasta pro-
nuncid hace cuatro días en el acto de re
cibir de una coruision de las mayor/as, el 
álbum de adhesión que le han dedicado, 
doscientos veinte dipoitidos-, y noventa 
senadores de las actuales Cortes. Y fué 
tan lejos en la censura al Gobierno y á 
sus delegados, que no tuvo reparo en 
manifestar que las Cortes que van á ele
girse nacerían muertas y deshonradas. 
Después de esta declaración parecía natu-
ral y forzoso que e! Sr. Sagasta hubiera 
aconsejado el rettaicaiento á sus amigoi, 

pero aunque se encontraba justificado mas 
que en ninguna otra ocasión, se decidid 
por la lucha para no caer en la pendiente 
revolucionaria. 

Ese acto tiene indudable importancia 
por efecto de la situación anormal en que 
nos encontramos; pues abierto, de hecho, 
hace tiempo un período electoral, viven 
sin embargo las Cortes que han de disol
verse, y que legalmente, representan la 
opinión del País, J* se vé que protesta en 
términos tan enérgicos contra el Gobier
no, el presidente del Cuogreso, represen
tante de la mayoría. Érto en Espada, don
de no se mira con lí seriedad debida el 
sistema representativo, no llama en gran 
manera IH atención; pero no sucederá así 
en Europa, acostumbrada á las buenas 
prácticas parlamentarias. 

La piensa se ha apoderado del discur
so del Sr. Sagasta, y sobre el tirarte, de
fendiendo los periddicos consetvadores al 
Gobierno, con el consabido arguaicnto, 
1^ mas fuistes tií^}, acusando al Sr. Sagasta 
de iguales procedimientos, d mas extre
mados que los que hoy censura. La ver
dad es que en esta desdichada Patria, na
da pueden echarse en cara en materia 
electoral unos á otro& partidos. Y asi con
tinuaremos hasta que el Cuerpo electoral 
tenga valor y energía bastante para so
breponerse á las arbitrariedades guberna
mentales. Alguna saludable reacción en 
este sentido se observa en algunos distri
tos, y de desear sería que la opinión hoy 
tan sobreexcita la tuviera influencia bas
tante para que los electores saliesen de su 
apatía, y dieran siquiera el primer paso 
en el réuaci'.níento del sistema repreten-
tativo. 

A ese buen propósito podía contribuir, 
si se cumplen eficazmente, circulares, co
mo la dirigida confidencialmente á los 
Presidentes de las Audiencias el ministro 
de Gracia y Justicia, 

El Sr. Silvela que coando fué ministro 
de la Gobernación, presidid unas eleccio
nes generales, sin remarcables atropellos, 
y que en el Parlamento siempre ha de
fendido la libertad del sufragio, qué po
día permanecer silencioso en las actuales 
circunstancias, y nada mas digno de 
aplauso que su circular. Hé aquí algunoi 
de sus párrafos: 

«. .Pero eu procesos de iiyuntauíienlos, di
putaciones, jueces nuini( ipaies, alcaldes y 
cuestiones iijovid:<s por influeociiis lo< ides, si
quiera sean de los mayores y mas íuliiuos 
amigos del gobierno, y eu todas las operacio
nes electorales, ecouiiendo á ustedes la uia-
j o r rectitud y ei critiuio uias iiiiparcial para 
amparar á todo el que ciean atiopcllado, pre
firiendo en cuso de duda que queden por 
ahora impunes algunos abusos, á que se man
che el prestigio de la autoridad judicial con 
la (leencia de que su rigor se reserva para 
los caídos y su escruiiuiosidad administrat iva 
para L s vís|ieras de las elecciones generales..-

„2° Que en toda denuncia, proceso ó ex
pediente que se relacione con íines directa ó 
indirectiiinente ele. torales ó de administra
ción piovincial o municij)?!, cuide y haga 
cuidar de que las autor idadts judiciales se 
niuíslren coiiipletauíente independientes de 
toda mira de part ido. Ustedes son represen
tantes del rey y no les es lícito ser indiferen
tes respecto á su institución, pero no repre 
sentan ningún par t ido , y su obligación es 
mantenerse por c i ' a de esas luchas, resis
tiendo toda clise de presión-? y ev i tnndoque 
se ejerzan en su terri torio tanto por los que 
aparezcan como amigos del gobierao eoaio 


